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EXTRACTO

Tercer Juzgado de Letras de La Serena. En causa 

Rol V-393-2023, por sentencia de fecha 21 de 

marzo del 2025, se decretó  la interdicción por 

causa de demencia de doña Analía Cecilia Rojas 

Pastén, cédula de identidad número 

10.036.930-3, privándosele de la libre administración 

de sus bienes, designándose curador a don Leonel 

Andrés Villagra Rojas, cédula de identidad 

número 19.205.054-5, liberándosele de la 

obligación de rendir fianza.  La Serena, uno de abril 

de dos mil veinticinco.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE

CITACIÓN

Yachting Club La Herradura cita a sus socios a Asam-
blea Extraordinaria, el sábado 07 de Junio de 2025, en 
la sede ubicada en Avda La Marina 281, La Herradura, 
a las 10:30 hrs. en primer llamado, de no haber quórum 
a las 11:00 hrs. en segundo llamado con los socios 
asistentes.

Tabla: 
   Elección de comisión revisora de cuentas.
   Elección de comisión de ética.
 Para participar en la Asamblea, el socio debe estar al 
día en el pago de las cuotas sociales hasta el mes de 
Mayo de 2025.

El Directorio

COLEGIO MANANTIAL 
DE OVALLE 
LLAMADO A 

La CORPORACIÓN EDUCACIONAL MANANTIAL 

DE OVALLE, RUT 65.146.423-4, invita a partici-

par en la licitación pública para la provisión e insta-

lación de revestimiento de fachada y sistema de 

control solar en Av. La Pa1103, Comuna de Ovalle. 

Las personas naturales o empresas interesadas 

podrán adquirir las Bases Administrativas escri-

biendo a licitacion@colegiomanantialdeovalle.cl. 

El valor de las bases es de $50.000 y podrán ser 

adquiridas ente los días 30/05 y 04/06 de 2025. 

El pago podrá ser realizado a través de transferencia 

electrónica o depósito bancario. 

UF: 28.05.25: $ 39.181,87 DÓLAR COMPRADOR: $937,20 DÓLAR VENDEDOR: $937,50 IPC ABRIL: +0,2% IPSA: -0,46%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
martes en 8.351,79  puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de 
Acciones (IGPA) presentó una variación de 
-0,38% y cerró en 41.874,95 puntos. 

La apuesta por fortalecer el rubro 
vitícola y la industria pisquera en Chile

DE LA MANO DE DESTACADOS CIENTÍFICOS NACIONALES Y LOCALES

La industria 
vitivinícola 
es uno de los 
rubros más di-
námicos de la 
economía de 
la Región de 
Coquimbo.
EL DÍA

Una serie de innovadores 
proyectos elaborados 

por profesionales de INIA 
Intihuasi han aportado 
al desarrollo de este 

sector, tan valioso para la 
economía regional. 

El 15 de mayo pasado, se festejó el 
Día Nacional del Pisco, una fecha que 
busca promover, rescatar y difundir las 
bondades de esta bebida espirituosa, 
que nace en los valles de las regiones 
de Atacama y Coquimbo. Un producto 
chileno con Denominación de Origen 
que ha traspasado múltiples fronteras 
convirtiéndose en un verdadero emblema 
nacional.

Es en este sentido que, desde su fun-
dación, el Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias INIA Intihuasi ha jugado 
un papel preponderante en el fortaleci-
miento y desarrollo del sector vitícola de 
las regiones de Coquimbo y Atacama. 

Al respecto, no se puede dejar de 
mencionar  a uno de los investigadores 
más destacados en los desarrollos del 
sector vitícola de la zona norte del país: 
el ingeniero agrónomo Antonio Ibacache, 
destacado científico de INIA Intihuasi 
quien, a inicios de los años 2000, marcó 
un antes y un después en el uso de por-
tainjertos en vides. Toda una novedad 
para el rubro, puesto que en Chile no fue 
necesario el uso de este sistema para el 
control de la plaga filoxera. No obstante, 
el estudio arrojó resultados positivos 

con el incremento de los niveles de 
nutritivos y productivos de las plantas 
de vid, dando paso al uso comercial del 
portainjerto prácticamente en todas las 
zonas de producción vitícola.

Y a propósito del cambio climático y 
de la escasez hídrica que afecta a la 
zona norte, es cada vez más frecuente 
ver plantaciones frutícolas creciendo 
con algún tipo de protección ante las 
condiciones ambientales. El objetivo 
en común de estos sistemas es ayudar 
a proteger los cultivos de amenazas 
climáticas que pudiesen afectar el 

rendimiento. 
Bajo estos escenarios, se ha desarro-

llado el proyecto “Uso de mallas som-
breadoras en la producción de vides”, 
elaborado por INIA Intihuasipor medio del 
cual, los investigadores Nicolás Verdugo 
y Emilio Villalobos han comparado el 
desarrollo y crecimiento de plantas al 
aire libre y plantas bajo mallas som-
breadoras con inhibidores ultravioletas. 

Y uno de los proyectos más recientes 
de INIA Intihuasi que busca aportar con 
nuevos beneficios a la industria vitícola 

es el de “Clones Pisqueros”, que tiene 
por objetivo analizar en profundidad las 
especies y su variación intraespecífica y, 
de esta forma, determinar cuáles pueden 
ser más eficientes en ciertos territorios 
de acuerdo a su caracterización. 

También, la iniciativa incluye la creación 
de un espacio que rescate todas las 
especies investigadas, dado que, ante 
las condiciones climáticas actuales 
y otros factores intensos, se están 
perdiendo ejemplares que son parte el 
patrimonio natural de la zona.

EQUIPO EL DÍA             La Serena
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El Concejo Municipal, en la 
sesión de este martes 27 de 
mayo, aprobó la normativa 
que permitirá regular este 

rubro en la comuna. 

Aprueban ordenanza municipal para 
el funcionamiento de barberías

EN OVALLE

De forma unánime el Concejo 
Municipal de Ovalle aprobó, en la 
sesión de este martes 27 de mayo, la 
ordenanza que regula el funcionamien-
to de las barberías en la comuna. De 
acuerdo al documento expuesto por 
la encargada comunal de Seguridad 
Pública, Hortensia Flores, este tipo 
de locales podrán funcionar de lunes 
a domingo de 9.00 a 21.00 horas 
y quienes no respeten esta norma-
tiva arriesgarán multas de 5 UTM 
($343.240).  

La instauración de la ordenanza 
fue tema central de varias sesiones 
del Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, debido a los operativos que 
realizó Carabineros y “a las reiteradas 
quejas de vecinos, quienes planteaban 
que, en este tipo de instalaciones, en 
algunos sectores, funcionaban hasta 
altas horas de la noche, donde era 
frecuente el consumo de alcohol y 
drogas al interior de estas instalaciones, 
además de otro tipo de incivilidades”,  
sostuvo la encargada de Seguridad 
Pública, Hortensia Flores.

Además del horario de funcionamien-
to, se restringirá también la utilización 
de bienes nacionales de uso público, 
es decir calles y veredas, para la ins-

talación de publicidad alusiva a este 
tipo de actividad comercial. Además, 
quedará estrictamente prohibida la 
utilización de parlantes en la vía pública 
y al interior de los locales comerciales, 
con niveles de volumen inapropiado, 
para evitar ruidos molestos para la 
comunidad. Quienes no respeten estas 
indicaciones se expondrán a multas 
que fluctúan entre las 3 y 5 UTM 
($206.355 a $343.240).

“Nuestra idea es regularizar el funcio-
namiento de las barberías, sobre todo 
porque hemos recibido innumerables 
reclamos por parte de la comunidad, 

Héctor Vega Campusano. 
Si bien, el municipio de Ovalle se 

encargará de velar por el cumplimiento 
de la ordenanza, se complementará 
con la fiscalización de Carabineros, 
PDI, e Impuestos Internos, entre otros 
servicios del Estado.  

porque en varios sectores de Ovalle 
estas instalaciones, en la actualidad, 
funcionan hasta altas horas de la noche 
y con ruidos molestos que afectan la 
calidad de vida de las personas y es 
lo que queremos evitar con esta nor-
mativa”, sostuvo el alcalde de Ovalle, 

La comuna de Canela se transformó en el primer municipio de la región en alcanzar la llamada 
“cobertura de rebaño”.

EL DÍA

La autoridad sanitaria llamó 
a vacunarse a aquellas 

personas que residen en  
comunas que presentan bajas 
coberturas como La Higuera, 

Coquimbo y Ovalle.

Logran meta sanitaria 
de vacunación contra 

la influenza

EN LA COMUNA DE CANELA 

Este martes, se dio a conocer una 
excelente noticia para los habitantes 
de Canela: durante la presente sema-
na epidemiológica, la comuna logró la 
cobertura de un 86% de su población 
objetivo en la vacunación contra la 
influenza.

Cabe recordar que esta estrategia 
tiene como meta lograr que el 85% de 
la población prioritaria reciba su dosis 
correspondiente y así proteger la salud 
de toda la población. 

Al respecto, el seremi de Salud de 
la región, Dr. Darío Vásquez Guzmán, 
destacó “el importante logro de la co-

muna de Canela, que ha alcanzado la 
meta sanitaria establecida en la cam-
paña de vacunación contra la influenza. 
Esto significa que se ha logrado una 
cobertura suficiente para generar el 
efecto rebaño, lo que no solo protege a 
las personas vacunadas, sino también 
a toda la comunidad, especialmente 

bilidad el cuidado colectivo. Este logro 
es reflejo de lo que podemos alcanzar 
cuando trabajamos juntos por la salud 
de todos”, dijo. En tanto, las comunas 
de La Higuera, Coquimbo y Ovalle, pre-
sentan las más bajas coberturas de la 
campaña con un 61,8%, 61,9% y 62%, 
respectivamente. “Queremos hacer un 
llamado de atención a la comunidad de 
La Higuera, Coquimbo y Ovalle, para 
que se pongan al día en la estrategia 
de vacunación contra la influenza. Es 
muy importante que puedan acudir a 
vacunarse”, señaló el seremi de Salud.

a quienes no pueden vacunarse por 
razones de salud”, señaló la autoridad.

Además, explicó que para lograr el 
100% de la vacunación de la población 
objetivo en la comuna de Canela, faltan 
vacunar a 853 personas.

“Queremos felicitar muy especialmente 
al personal de salud de la comuna de 
Canela por su compromiso y enorme 
trabajo, clave para alcanzar la meta sa-
nitaria de vacunación contra la influenza. 
También extendemos un agradecimiento 
a toda la comunidad, por confiar en la 
vacunación y por asumir con responsa-

EQUIPO EL DÍA             Ovalle

La ordenanza 
será oficiali-
zada dentro de 
los próximos 
días. 
CEDIDA

EQUIPO EL DÍA             Canela
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